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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jonadab Martínez García  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar en los programas anuales de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas y en los respectivos presupuestos de 

las dependencias y entidades, asegurar los servicios sanitarios de toda instalación pública, contar con cambiadores de pañal y destinar 

espacios exclusivamente para salas de lactancia o adecuar espacios destinados únicamente para tal fin, procurar la privacidad y el 

cuidado de la salud e integridad corporal del lactante. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0968-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 

se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

Artículo 21.- Las dependencias y entidades según las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos formularán 

sus programas anuales de obras públicas y de servicios 

relacionados con las mismas y los que abarquen más de un 

ejercicio presupuestal, así como sus respectivos presupuestos, 

considerando: 

 

I. a XV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

XVI. Las demás previsiones y características de los trabajos. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Decreto por el que se adiciona una fracción XVI, corriéndose en 

su orden la actual fracción XVI, para pasar a ser fracción XVII, 

del artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas 

 

Artículo 21. ... 

 

 

 

 

 

 

I. a XV. ... 

 

XVI. Toda instalación pública deberá asegurar que sus 

servicios sanitarios, tanto los predestinados para hombres, 

como para mujeres; cuenten con cambiadores de pañal, así 

como también destinar espacios exclusivamente para salas de 

lactancia.  

 

 

 

En el caso de que por sus dimensiones no se puedan instalar 

cambiadores de pañal,  en el entendido de que de ser instalados, 

no asegurarían la integridad física del lactante, se deberán adecuar 

espacios destinados únicamente para tal fin, procurando la 

privacidad y el cuidado de la salud e integridad corporal del 

mismo. 
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 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


